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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes 

de julio del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso EJECUTIVO Laboral 

No. 110013105032-2021-00381-00, informando que el presente proceso 
fue abonado como ejecutivo. Sírvase proveer. 

 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Respecto de la viabilidad de librar el mandamiento de pago, según lo 
preceptuado en el Art. 422 del Código General del Proceso, tal como lo 
solicita la parte accionante, el Despacho considera: 

 
Examinados los documentos invocados como título ejecutivo, se observa que 
versa sobre las sentencias proferida en primera instancia por parte de este 

estrado judicial de fecha cinco (5) de abril de dos mil dieciocho (2018),  y 
modificado  en segunda instancia por el H. Tribunal Superior de Bogota Sala 

Laboral, mediante decisión adoptada el día veinte (20) de enero de dos mil 
veinte (2020), y adición realizada en segunda instancia mediante proveído 
de fecha treinta (31)de agosto de dos mil veinte (2020),  dentro del proceso 

Ordinario radicado con el numero interno 110013105032-2016-00045-00, 
considera el Despacho que los mismos contienen una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la entidad ejecutada, y que por tal 
razón prestan mérito ejecutivo en contra de la misma, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 306 del C.G.P y 100 CPTSS.  

 
La presente decisión deberá ser notificada personalmente al representante 
Legal de la ejecutada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 de fecha cuatro (4) de junio de año 2020.   
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la EMPRESA 

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP y a favor de 
LIBIA REBECA DUQUE BELTRÁN y DANIELA ALEJANDRA VELÁZQUEZ 

DUQUE.  
 

• Por el valor de DIECISIETE QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($17.553.046.00), por concepto 
de saldo pendiente, conforme con las condenas impartidas dentro del 

proceso Ordinario 2016-00045, monto que deberá ser debidamente 
indexado hasta el momento en que se efectué el pago total de la 

obligación. 
 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago por intereses moratorios, en 

tanto no fueron ordenados en las sentencias de instancia y adición 
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proferidas en el proceso Ordinario, aunado a que se ordenó la indexación de 

las sumas adeudadas. 
 

TERCERO: La anterior obligación de suma de dinero deberán ser 
canceladas por la entidad ejecutada dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de la presente providencia, conforme lo señalado en el artículo 

431 del C.G.P. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE por parte de la secretaria de 

este estrado judicial al representante legal de la ejecutada EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP, conforme con lo 

dispuesto por el articulo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


